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Acta N'009/2019

t,
Resolución N" 067/2019

I-as Piedras, 26 de Febrero de 2019.-

VISTO: que se deberá co¡tar con Ios senTicios de un camión de la Empresa Carlos Machado
Rut:.080236870015, por una cantidad de (65 horas) pam atende¡ la situacián de varias zonas de
Las Pied¡as.

CONSIDER-ANDO:

I) que se debe asumir el gasto dado que dos de los camiones de la Di¡. De
Obras, destinados a la zona, se encuefltta con desperfectos mecáIlico

II) que se solicitaron presupuestos a varias Empresas
III) que la Emprcsa Carlos Machado RUT 080236870015, reú¡e las

condiciones y los aportes corespondientes en BpS, DGI y RUpE

_ III) que el presupuesto por el alquiler del camión es por un monto total de
$74.000 (setenta ) cuatro mil pesos Uruguayosl

Públicos.
ATENTO:

Concejal:

IV) qLre sc cncuentra comprendido en el proveco 1 1.I Mejora de Esp¿iülos

a io precedcntementc expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE],:

Autorizar el gasto de $ 74.000 (setenta y cuatro mil pesos uruguayos), por la contratación de un
camión de la Empresa Carlos Machado Rut:.0802368f001, poi oou áanti¿u¿ de (65 horas) para
atender la situación de varias zonas de I-as piedras, El gastó se rearizará por er Fondo Inceniivo
Municipal, cotespondiente al Proyecto 11.1 Mejora de espacios públicos.

Comuníquese a Seoetaría de Desar¡ollo y participació¡
Financie¡os.
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Concejal:

Tesorcría y a la Dir. De Recusos

A4rl
*,i-'{,,,*'-,,

Concejal:


